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Serán suscri lores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oíicial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 í . ) 
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Parte militar 
GOBIERNO MJLITAK. 

Servicio de Ja Plaza para el dia 6 de Octubre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y nám 72.— Jefe 

(tedia, el Comandante de Ingenieros D. Rafad Agui-
jgr.—Imaginaria, otro ae Artillería D. Manuel Bellido. 
—Hospital y pr-visiones, núm. 68 l.er Capitán.— 
Beconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar t i l ' e -
ria,—Paseo le. enfermos, Artillería.—Música en la L u 
neta, Artillería. 

De órden dñ S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
gKCRSTARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DS LÁ M. N. T 8. L . CIUDAD DB MANILA. 

Relación de las obras ejecutadas por el abasteci
miento de aguas potables á esta Capital, durante la 
ieganda quincena del raes de Setiembre últ imo. 

Obras de conservación. 
Se han reparado 167 mecanismos de fuentes de ve

cindad, arregio de sua desagües y pintura, así como 
la limpieza do estos y de las de ornato. 

Se han rectificado la altura de 74 cajas de re 
gistro y relevado una de ellas y 5 defensas de las 
mismas. 

Se han reparado 17 bocas de riego y corregido 
18 fug'as de agua á que se notaron en las tuberías. 

Se ha afirmado con piedra partida las inmedia
ciones de las cajas de registro y reparaciones en el 
«amino de Santohn. 

Servicio de agua á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de agua en las casas 

siguientes: 
En la de D. Gonzalo Marzauo, plaza de Palacio nú

mero 7 Intramuros. 
En la de D. Gregorio Ortueste, calle de San N i -

* Binondo. 
En la de D. Hilario Súnico, calle de Jaboneros 

itoioo do. 
EQ la de D.a Juana Clemente, calle de Benavi-

Trozo. 
En la de D. Pedro Gruet, calle del Rosario nú

mero 4^ Binondo y 
Ea la de D. Gonzalo Tuason, calle de Al ix n ú -

^ 73, 75 y 77 Sampaloc. 

^rvieio público, trabajo de Jas .máquinas y consumo 
de agua 

citf9 re"a^0 â8 calza(la8j calles y paseos á excep-
' 1 de los dias en que por haber llovido no ha sido 
^sario el riego. 

«aa funcionado las dos máquinas los dias 19, 26 
^ 7 y una sola los dias 16, 20, 21 , 22, 23, 24, 
^ *9 y 30 sosteniendo en los depósitos la altura 

*&ua conveniente. 
ÍJJJ, a8"ua que ha entrado en dich-s depósitos du-

e ^ quincena ha sido 109.499 métros cúbicos y 
^oti £ e^os ^a sa^0 Para abastecer la pobla-
Ujgjj- ia sido 114.488 metros cúbicos que dá un pro-
^áxim ^-632 metros cúbicos diarios; el consumo 
j J J ^ o se verificó el dia 23 con 10.826 •metros cú-

^ Y el mínimo el dia 17 e n 2.543 metros cúbicos, 
íue en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta

miento se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento 

Manila, 3 de Octubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

De ó den del Excmo Sr. Corregidor Vice-Pre&i-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por segunda vez, para su re
mate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado público de las calles, plazas y puen
tes de los arrabales de Quiapo, S. Miguel y Sam
paloc, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el Lo de Enero de 1893 hasta fines de Di 
ciembre de 1895 y con antera sujeción al plieg'o de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta Ca
pital núm. 239 del dia 27 de Agotto último. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubrs próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta par seguüda vea, para su re
mate en el mejor postor, la contrata del servicio de 
alumbrado públko de las calles, plazas y puertas de 
Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
94 y 95 á contra desde el l .o de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta oficial de esta Capital núm. 239 del dia 27 de 
Agosto último. 

E¡ acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vi^e-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta por segunda vez, para su 
remate en el mejor postor, la contrata del servicio 
de alumbrado público de les calles, plazas y calzadas 
de la Ermita, Malate, S. Fernando de Di la i , calzadas 
de Bagumbayan, Sía. Lucía, Istmo de Magallanes, 
paseos de Alfonso X I I , María Cristina y puente de 
España, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l . o de Enero de 1893 hasta fines de Di
ciembre de 1895, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta 
Capital núm. 240 de dia 28 de Agosto último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuníami Hito en la Sala Capitular de las Casas-Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero á 
las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino 
Marzano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por segunda vez, para su remate en el 
mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes del arrabal de 
Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el l .o de Enero de 1893 hasta fines de Diciem
bre de 1895, y con entera sujeción al pliego de con
diciones pub icado en la Gaceta oficial de esta Ca 
pital núm. 241 del dia 29 de Agosto último. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun 
tamiento en la Sala Capitu'ar de la Casas Consistoria

les, el dia 22 de O tubre próximo venidero á las diez 
de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

De órden del Excmo Sr. Corregidor Více« Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á 
pública subasta por segunda vez, para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alumbrado 
público de las calles, plazas y puentes de les arraba
les de Binondo, S. José y Tondo, por el trienio 
de 1893, 94 y 95 á contar desde el l.o da Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, y con 
entera sujeción -4 pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de esta Capi:al núm. 240 del 
dia 28 de Agosto últ imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 22 de Octubre próximo venidero 
á las diez de su mañana. 

Manila, 27 de Setiembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

E l que se considere con derecho á un carabao co
gido suelto en la via pública, que se halla depositado 
en el Tribunal dó la Ermita, se presentará á Tacla-
marlo en esta Seci otaría con el documento que jus
tifique su propiedad, dentro del término de diez dias 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así. caerá en comiso y se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que á. conocimiento 
del interesado. 

Manila, 3 de O tubre de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de fecha 30 de Setiembre último, se ha 
servido disponer que t i dia 5 de Noviembre próximo 
y á las diez ea punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades y subalterna de Hacienda púb ica de Cebú, 
6.° concierto público para la enagenacion del bote 
inútil denominado «Vigilante» y sus enseres, cuya 
embarcación se encuentra en la bahía de dicha pro
vincia, bajo el mismo tipo que rigió en el anterior, ó sea 
por la cantidad de pfs. 22'57 en progresión ascendente. 

Las preposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado, extendidas en papel del sello 10.° 

E l expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el Negociado respectivo del citado Centro, hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 3 de Octubre de 1892.—El Administra
dor Central, J. Montero y Vidal. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Clemente Nieves, vecino de S. Lidro 
cabecera de la provincia de Nueva Ecvja, para rifar 
en combinación con el sorteo de la Real Lotería Na
cional Filipina, correspondiente al mes de Noviembre 
del corriente año, un carruage Victoria enganchado 
á una pareja de caballos, una calesa americana con 
su guarnición, y !res caballos de montar con sus 
arreos respectivos, habiendo sido justipreciados dicho 
carruage y pareja en la cantidad de seiscientos cin-
suenta pesos, la calesa y guarnición en doscientos 
cuarenta y los tres caballos de montar con sus arreos 
en ciento diez pesos, por los carroceros D. Ensebio 
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Velazquez y D. Angel Montes, en veinticinco, de los 
corrientes, siendo Depositario de los mismos, D. Anas
tasio Sideco, vecino de la misma. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas al 
precio de dos pesos y cincuenta céntimos, con se
tenta y cinco números correlativos cada una, entre
gándose el carruage Victoria enganchado por el ex
presado depos tario, al tenedor de la papeleta que 
contenga el número igual al del primer premio de 
dicho sorteo y la calesa y guarnición al que tenga 
número igual al del segundo premio y los tres ca
ballos con sus arreos al que tenga número igual 
al del tercer premio. 

Manila, 29 de Setiembre de 1892.—I. de Ojeda. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MA-NELA. 

Los chinos industriales que á continuación se ex
presan, se presentarán en la Admini traciou de Ha
cienda pública de Manila y Negociado de chinos, en 
el término de 15 dias, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta oficial, advirtiéudoles que 
de no verificarlo en el citado plazo, les pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Nombres. Domicilios. 

Cu-Pico. . Calle de Espoleta núm. 33. 
Dy-Yco (Calixto). . Arranque núm. 19. 
Lao-Changco. . Echagüe t ú m . 6. 
Tan-Siongco. . Pueblo de Pdndacan. 

Manila, 4 de Octubre de 1892.—José O. Robledo. 
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GOBIERNO C I V I L DE BATANGAS. 
Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo bayo alazán, y una yegua 
de pelo retinto, se anuncia al público, para por el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presenten en este Gobierno los que se consideren due 
ños de dichos animales, con los documentos jus t i 
ficativos de propiedad á reclamarlos, en la inteli
gencia de que pasado dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá k lo que hubiere lugar. 

Batangas, 30 de Setiembre de 1892.—Moriano. 

üáONTE DB PIEDAD T CAJA DR AHORROS os MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesadoí», 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
satos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

1 
l l 
I : 

» José Caulas. 
» El mismo. 
» Domingo Ampil 
» El mismo. 
» Antonio Nao va. 
» Rafael Miranda. 
» Vice/ te Reyes. 
» José Caulas. 
» Emilio Ampil . 
> María Flores. 
» La misma. 

Números Fechas. ~S Nombres. 

14.689 10 Mavo 1892 10 
10.119 2 Abr i l > 20 
17.338 4 Junio » 150 
28.558 19 Set.e 1891 80 
40.372 16 Dice » 3 
26.789 2 Set.e 1892 20 
23.401 27 » > «40 
10.285 4 Abri l » 22 
12.418 23 » » 25 
29.395 29 Set.e » 20 
29.398 » » » 35 

Los que se crean con derecho á dichos documentas, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér-
oiino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta.; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
auevos resguardos á favor de dichos interesados, < n 
equivalencia de los primitivos taloaarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 30 de Setiembre de 1892.—José Zaragoza. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CAVITE T DE LA. JUNTA. DE 

ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 15 
del corriente á las once de su mañana, se sacará á 
pública subasta simultánea en Manila (Capitanía del 
Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) la adquisición 
de dos medios cascos de á 25 toneladas para el ser
vicio de este Arsenal, con extricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta que se coastituya 
en Manila y la especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Establecimiento, en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada, dedi
cando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
¡que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposicio
nes, á cuya apr-rtura se procederá terminado dicho 
último plazo. 

Las p -rsonas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de 1< s 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 3 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta la adquisición de dos medios cascos de á 
25 toneladas para el servicio de este Arsenal. 
1. a La licitación tiene por objeto la adquisición 

de dos medios cascos de á 25 toneladas para el ser
vicio de este Arsenal, con arreglo al unido pliego 
de condiciones facultativas. 

2. a E l precio que ha de servir de tipo para la 
subasta y los materiales que han de invertirse en 
los indicados cascos, son los que se señalan en el 
citado pliego. 

3 a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta especial de subastas de este Arsenal, y la 
que en la Capital se constituya por designación de la 
superior autoridad del Apostadero (Capitanía de! Puerto) 
el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de 
Mam la . 

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, estendidas en papel 
del sello 10.* y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta; así como también la cédula 
personal 5 la patente si el que propone es natural 
del Imperio de China, sin cuyo documento no lo será 
adiiiitida la proposicioíi. A l mismo tiempo que la propo
sición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador un documento que acredite haber im-
pu sto en la Tesoreiía Central de Hacienda pública 
de estas islas, en metático ó valores admisibles por 
la legislación vigente, á los tipos que ésta tenga 
establecidos, la cantidad de cien pesos fuertes 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la ad
judicación, la cual tendrá lugar por el orden prefe-

de 

rente de numeración de los respeciivos pliega 
el caso de que todos los interesados se n^gai 
mejorar su 

Las rebajas que se hagan, tanto en las propos¡Cj ^ 
nes como en la licitación oral, se expresarán en j 1 
misma unidad y fracción de unidad monetaria q ^ l 
adoptada para el precio tipo. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en 
finitiva el remate, impondrá como fianza para r 
ponler del cumplimiento de su compromiso ea 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
establece la condición 4.a la cantidad de dosciei. 
pesos fuertes cuya fianza no s? le devolverá haj 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a E l contratista entregará en este Arsenal, ac 
panado d é l a s facturas guías trip'icadas redactadas ^ 
arreglo al modelo núm. 7 que marca el art. 4 7 2 . 
la vigente Ordenanza de Arsenales los dos me 
cascos de que t r á t a l a condición 1.a dentro del p 
de quince dias laborables, contados desde el siguieXiadl 
al en que se otorgue la escritura. g|( 

Si del reconocimiento que ha de practicarse eiijírra 
forma que determinan os artículos 480 y 481 de] • 
referida Ordenanza, resultaren inadmisibles los ÍQI 
cados medios cascos por no reunir las condicior;. jD d 
que estipula el pliego de condicionas facullativi |23 
queda obligado el contratista á retirarlos del Ar;j 
nal en el mismo dia que se desechen y á repon̂  
los dentro del plazo de quince dias laborables, á 
tar desde el siguiente al en que han sido rechazi 

Si trascurrido el plazo señalado el contratista i ¡ | 
jase de retirar los dos referidos medios casco*, se coa 
dorará que hace abandono de ellos, incautándose p 
consigu ente de los mismos y procediendo á su vf-r 
en pública subasta por los trámites establecidos pJ 
casos análogos en la legislación general de Hacienii 
con arreglo al articulo 494 de la repetida Ordenana 

8. a E l contratista podrá reclamar contra el rei 
tado del reconocimiento si no estuviese conformen 
él, dentro del plazo de veinticuatro horas; cuya t i 
clamacion habrá de hacerla por escrito y p-esenlaij 
á la Junta de Administración y Trabajos de esl 
Arsenal, poniéndole en el acto en noticia del 
cial del Cuerpo da administrativo que haya inti 
venido en el reconocimiento, según preceptúa el 2 ^ 
tículo 487 de la ya repetida ordenanza. 

9. a Se considerará consumada la faltado cumpl | 
miento por parte del contratista: 

l.o Cuando no presenten los dos medios cascl 
en este Arsenal, dentro del plazo que marca la^ 
dicion 7.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéii 
rechazados, no !os repusiere dentro del término 
establece también la condición de referencia: y 

3.0 Cuando repuestos dentro de este último pía»; 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del in iscos 
861 
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por ciento, sobre ^ l importe, al precio de adjudicada 
de los dos medios cas os, por cada dia que demora toij 
entrega de los mismos, ó la reposición de los des 
chados, después del vencimiento de los plazos quep« 
uno y otro objeto establece la condición 7.a, | 
la demora excediese en el primer caso de diez AlMS 
ó de cinco dias en el segundo, se rescindirá elcot 
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor del 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas ií 
puestas. 

11. En el tercer ca'o de los expresados en laco 
dicion 9.a, se rescindirá igualmente el contrato» 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Haciei 
en pena de la inejecución del servicio, aun c m 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al 
la entrega en este Arsenal de los dos medios cf\%¡ 
y con presenfia de la liquidación formada por el •; ^ 
gociado de gastos, expedirá por la Ordenación deU^ 
tadero libramiento de su importe á favor d^l ^ 
tratista, contra la Tesorería Central de Hacienda 
blica de estas Islas; no teniendo derecho dicho 
tratista h abonos de intereses en caso de denior 
la expedición del mene.ionado libramiento, coa 8 
glo á la Real órden de 14 de Marzo de W ; 

13. Queda ob'igado el rematante al otorgan^ 
de la escritura que deberá presentar al Sr. / ; 
nador del Apostadero dentro de los diez día8 
guientes al en que se le notifique la adjudicó 
del remate. , 

Serán de cuenta del mismo, todos los g*5}05̂  
origine el expediente, que con arreglo á lo disp j 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, sofl 
siguientes: . i 

l .o Los que se causen en la publicación ^ ¡¡ 
anuncios y pliego de condiciones en los pe'n0 
oficiales. , ^ 

2.o Los que correspondan según arancel al - , 
rio por la asistencia y redacción de las actas J k ^ 
mate, así como por el otorgamiento de la esc 
y copia testimoniada de la misma; y ,e 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares 
cha escritura que ha de entregar el contratist 

! 

de 

Ll, 

n 



de Manila.—Núm. 279 6 de Octubre de 1892. 1271 

'en 

del Apostadero para uso de las oficinas, 
á los ^ui006 dias del otorg-arniento de la 

cada dia de demora en la entrega de dichos 
ioipo udrá al rematante la multa de 5 

del contrato deberá contener el pliego 
administrativas, el de las facultativas, la 

ódico oficial en que los mismos se inserten, 
íñ del acta del remate, copia del documento 

del contratista para cumplir lo estipulado. 
nue el dspósito ó garantía exigida y 

eQlijSIJ1áS de las condiciones expresadas, regirán 
contrato y su pública licitación, las pres
t í Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 

. " ra|eá aprobadas por el Almirantazgo en 3 
3C( '¿g ]869, insertas en las Gacetas de Manila 
\ i v 36 a^0 ^ 1870, en cuanto no se 

I , , ; : ')as contenidas en este pliego, 
plü [de Cavite, 27 de Mayo de 1892.—El Jefe 
liepi ciad0 ^ Acopios—P. A . , Simón Ferrer.— 

glCon"89™0 del Material Naval.—P. E. , Bar-
11 ¡erra.—Es copia, Enrique L . Perea. 

del 
je armamentos del Arsenal de Cavite.— 
.dedos cascos que por acuerdo 296 de la se-
3 de Marzo último, deben sacarse á público 

j con expresión de los precios tipos y 
condiciones facultativas. ion-

coai 

ana 
resol 

Lote núm. 1. 
Precio 

tipo. 

Dos medios cascos de á 25 
teneladas . . . . . 1000 

Condido'/ies faciUtatims. 

Importe 

Pesos. 

2000' 

las condiciones suficientes para admitir 
jiciones de navegación por bahía 25 tone-
po, como carga con la densidad de 0'900. 
i construidos según uso en el país, con 
de lauan ó tanguile, con bancadas de guijo 

jteríade molave empernada convenientemente, 
raesos serán de 15 c/m en la obra viva, y 

de 12 en resto. 
exUvmo del lanzamiento de proa lleverá 

k de hierro fundido de 1 d/m diámetro y 
¡rgo para fondear y levar el anc a. 
o timón coa sus herrages correspondentes, 
materiales empleados serán de superior ca« 

^ o habiéndose empleado f̂ n su construcción 
no estuviese perfecta monten curadas sin 
teaduras, nudos pasantes, ni ninguna 

'IM a; ajustadas sus piezas en lo que el modo 
fuccion p rmite y perfectampnte calafateado, 
•seos que e*té i dentro de las anteriores con-

yar, 
nlarj 

Oi 

imp 

:as6 
col 

3 

;acifi 
orí 

feráa minuciosamente reconocidos por un 
M116 dictaminará si reúnen las condiciones 

to -

P 

•A 

e pn m para la entrega y reposición de los re-
y1 ̂ rá deá 15 dias.—Arsenal de Cavite, 7 de 
® 1892.—El Ingeniero Auxiliar de Armamen-
f Galvache.—V.' B . 0 - E l Jefe de Armamentos, 

Rsboul.—Es copia, Enrique L . Perea. 

MODELO DE PKOPOSICION. 

M. vecino de domiciliado en la 
• • • • . núm. . . . en su nombre (ó á nom-
f í ' Para 0̂ (lue se íialla competentemente 
) üace presente/ Que impuesto del anuncio 
de condiciones insertas en la Gaceta de 

ca5- A ^ ' A ' ' • (}ÍE fecha • • • para la 
^KisiL d0S- medÍ08 cascos de á 25 toneladas 

,lai1 adquirirse con destino al Arsenal de 
conipromete á tomar á su cargo el ex-

Piies71010' coa extrieta sujeción á todas las 
o ̂ uteili(?as en los pliegos y por el pre-

como tipo para la subasta (ó con baja 
>fl tantos céntimos por ciento. Todo en 

,p . Fecha y firma. 
0rí l!iodMIítQUd de lo disPuest0 611 Real órden de 
; 51 su i . ' los ücitadores tienen el deber de 
' lición ea el punt0 don(ie presenten 

-

AIÍIA DE LA JUNTA DE REALES 
* ^ ALMONEDAS. 

de Su ()ct,?1:)re próximo venidero á las diez 
- Akn I15AÓANA, se subastará ante la Junta 

le í SKI s de esta C ^ a l , que se consti-
Pg0a l0n de actos públicos del edificio lia-

Jl^, . Aduana, el arriendo de los fumaderos 
'-^ion ' P''0^110^ de Batangas bajo el tipo 

i J h conSCendente de Pfs- 25.320<77 cénts. en 
eü ^Ues n M T E R A y estricta sujeción al pliego 

Publicado en la Gaceta de esta Capital 

núm. 29, correspondiente al dia 29 de Enero del 
año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.0 grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 710,86 
céntimos anuales y con entera y estricta sujeñon 
al pliego de condiciones puolicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 120, correspondiente al día 28 de 
Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia. 27 de Octubre próximo venidero, á las 
diez en punto de su mañana. Los que desAen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú 
blica el arriendo del arbi rio de la matanza y l im
pieza de reses del 3.er grupo de la provincia de 
Pangasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2.029'64: céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pbego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm 130, correspondiente al dia 7 
de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reu lirá en la casa mim. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.', 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantí» correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tra ñon Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.956'83 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú 
mero 127, correspondiente al dia 4 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la Cille del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 10.° grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 300'11 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 154, correspondiente al día l .o de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Octubre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública-
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza del 
l.er grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 592^74 céntimos anua'es, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 151, 

correspondiente al dia 28 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Octubre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana . 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantfa correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disnosicion de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del l er grupo de la provincia de Ba^acan, bajo 
el tipo .-m progresión ascendente de pfs. 2.701'27 cénti
mos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de coniicioaés publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá 'ugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina < 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Octubre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de Tayabas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2.069'55 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Mar 
nüa núm. 133, correspondiente al d a 10 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Octubre próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
dei sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanzi y limpieza 
de reses del segundo grupo de llocos Norte, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de pfs. 984*88 
céntimos anuales, y con entera y extrieta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. ?55, correspondiente al dia 2 de Di
ciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 ele Octubre próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abvaham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses de la 
provincia d^ la Laguna, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 664'85 céntimos anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de cond cione- publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 116, correspondiente 
al dia 24 de Octubre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la ca*a núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Octubre próc-
simo venidero, á las diez en punto dé su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, po Ir. n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.'', 
acompañando precisamente por separado, e! documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham Gar í* 
García. 
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Por disposición de la Dirección general de Ad-
mnistracion Civil , se sacará a nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de 1» matanza y limpieza 
de reses del quinto grupo de la provincia de Rom-
blon, bajo el tipo en progresión ascendente de pe-
sof» I 9 ' l l céntimos anuales, y con entera y esíricta 
sujeción al piiego de condiciones que se halla de 
maoifiesto en esta Notaría de mi cargo, calle Du-
lumbajan núm. 1 (Sta. Cruz). E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que pe reunirá en la casa núm. 1 de la c*lle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, ('Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Octubre próximo venidero 
é, laa diez en punto de su mañana . Los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes exte diias eu papd sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de m rcados públicos del 3.er 
grupo de la provincia de llocos Norte, bsjo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 145'75 cénti-
times anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
Manila núm. 155, correspondiente al dia 2 de Diciem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Direciion, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Octubre próximo venidero á las diez en punto 
de su n añana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendi-
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa-
cmente por SÍ parado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo de vadeos del segundo grupo de la 
provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs i.SPS^O céntimos anuales, y con entera 
j estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 47, correspondiente al 
dia 16 de Febrero de 1889. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedes de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle d t l Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 de Octubre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.', acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del juego de gallos del distrito de la Isabela de Basi-
lan, bajo el tipo en progresiou ascendente de pfs. 750*75 
céntimos en el trienio, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Manila núm, 264, correspondiente al dia 22 
de Septiembre de 1391 El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo^ 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
17 de Octubre próx-mo venidero á i as diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892.—Abraham García 
Oarcía. 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositada en el Tribunal del pueblo 

de Rosario de esta provincia, una yegua de pelo bayo 
cogida suelta sin dueño conocido dentro de la población, 
se anuncia al público á fin de que los que se con
sideren dueño de dicha yegua se presenten á este 
Gobierno á reclamarla, con los documentos justifica
tivos de propiedad dentro del término de treinta dias 
contados desde esta fecha, trascurridos los cuales sin 
que nadie lo haya verificado, se procederá á la venta 
«n pública, subasta. 

Cavite, 30 de Setiembre de 1892.—Rodríguez. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Mes de Setiembre de 1892. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 
Nombres de los Menhechores. 

Pesos. Génk 
Recibido de D. A . M. 
Idem de la Tabacalera y Trasatlántica su 

asignación de Agosto. 
Idem del Procurad^ r general del Convento 

de S. Agustín por la festividad de Santo 
Tomás de Villanueva. 

Idem de D. Enrique Diaz Montes y Fer 
nandez ajn del finado D, Federico Lo 
pez de Fuentes. 

Idem de D José Grey. 
Idem de D.a Engracia Luciano. 

40 

29 

20 

Total. . 89 » 
Manila, 30 de Setiembre de 1892.—Francisco de P.' 

Pavés. 

HOSPITAL DE SAN JUAN D5 DIOS DE MANILA. 
Estado del mommienzo de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bmcmo. 
Sr. Go'beriiadnr General de estar, Itlat. 

M A M I L A . 
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Sspañoles 1S 
Eitraujeros 5 
rv. i frannaa Hombres. . . 191 ímlígenas. Majere8, . . iQ) 
Chiaos 4 
Presidiarios !•) 
Presos de Bilibid. . . .' 31 
Sección iiigiene de mujeres » 

C O N V A L E C E N C I A , 
aorabres 5 
tfujpres 7 

ToteX. . . . 38(f 
Manila, 3 de Octubre de 1892.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cerezo. 
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Don Mariano de la Cortina y Oñate, Ju'z de Paz del distrito 
de Binondo é interino de primera instancia del mismo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Ale
jandro R. Sui Chiol n, soítero, de 32 años de edad, natural de 
'Chinean en China, dependiimle, Tin-B co 6 Bi, soltero, de a8 años 
de edad, na'ur.-;! de Chinean en China, iudu^trial y Tm-Pono-co, 
soltero, de 47 años de edad, natural d'̂  Chinean en China y 
todos vecinos de esta Capital, para que en el término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, se presenten anta este Juzgado 
p ra declarar en la causa núui. 7606 que se instruye en este 
Juagado contra los mismos pô  incendio, apercibidos que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les pararán los perjuicios 
que en derecho haya, lug-ar. 

Dado en el Juzgado de B nondo á 4 de Octubre de 1892.—.Ma-
rianc de la Corana y Oñate.—Ante mí, José de R yes. 

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia de Binondo, 
dictada con esta fecha en la causa nüm. 7606 contra Tin Bioo 
ó Bi y otros por incendio, se cita, llama y emplaza á los chinos, 
Si fíongeo, T m Quinju^n, Tin Checo, Tin Tongco, Tin Sunian, 
Tin Seco, T in Luco y Tin-Nayjay, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
«Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten ante este Juz
gado para declarar en la referida cau^a, apercibido que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les pararán los perjuicios 
que en deivcho haya lugar. 

Juzgado de Binondo, 4 de Octubre de 1892.—José de Beyes. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de primera instancia de 
estedis'rto de Barotac Viejo, que de estar en el actual ejer
cicio de sus funciones, el presente Escribano dá fe. 

Por el presente cito, llame y emplazo al procesad» ausente 
D. Bartolomé Cruz, de cuarenta y nos anos de edad, soltero, 
traficante natural de Binondo y residente de esta cabecera, 
para que en el término de treinta dias, contados desde ^sta 
íeclia se presente á este Juzgado para ser notificado de la 
sentencia alelada en Ja caus-- nuca i'SS que contra el mumo 
y otro se sigue en este Juzg'ado por tentativa de violación 
en el bien entendido que de no verificarlo pasad* dicho tér
mino, se le parará el pe/juicio á que haya lugar en su ausen
cia y rebeldía. 

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (q. D. g1.) y por 
su menor edad la Reina Regente del Reino D.a María Cristina 
exhorto y requiero á tocias las autoridades tanto civiles como 
militares, para que se sirvan disponer su busca y comparesoncia 
y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado y á mi disposi
c i ó n . 

Dado en Pototan á 13 de Mayo de 1892.--Antonio de Lara Der
qui.—Por mandado de su Sna. , Antero Tama yo. 

Por el presente cito, llamo y empiazo al procesado ausente 
Simón Braza, natural y vecino de Barotac Nuevo, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la incercion de este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presente á este 
Juzgado á ser notificado de una providencia recaída en la 
causa núm. 1193 que contra el mismo y otro se sigue en 
este Ju gado por robo y allanamiento de morada, pues si así 
lo hiciere le oiré y administraré justicia y de lo contrario, 
sustanciaré la causa, en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que en derecho hub ere lugar 

Dado en Pototan á 23 ce Setiembre de 1892.—Antonio de 
Lara Derqui. —Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 
propieda ! de esta provincia, que de serlo y estar en el ejercicio 
de sus funciones, nosotros los acompañados damos fé. 

Por el present-* llamo, cito y emolazo por pregón y edicto 
•A los preetsados ausentes Simón Marquea y Remigia Márquez, 
vecinos de esta cabecera, para que en el lórminu de 30 dias, 
coatados desde la techa de la üluma, publicación en Ja «Ga
ceta oficial», se presenten en este Juzgado a dar sus descargos 

en la causa núm. 13.744 qu^ se ins'ruy" J 
por hurto, y seráo '-idos en justicia, ipercif1 
otro caso, se les declarará conium-c s y reb..]]* 
mié "tos judiciales y s« entenderán as dil'geiM 
cié nen con los E s rados del Ju/.g'ado. 0 

Dado en B-itangas á 28 de Setiembre de igr̂  
— Por mandado de su Srla., Bamon Caain, Au^ 

Por el p-es nte cito, llamo y emplazo por n 
procesado anse t̂  Pedro Márquez, vecín i 
lip t comprehe'-sion del pueblo de Bauao de es' 
que en el térmi o de treint • dias, á conti»1 
cacion de esle •dicto i n la «Gaceta de M^j 
en este Juzgado ó en la cárcel públ.ea de 
defenderse d i cargo que le resulta en la c nw 
se instruye contra dícno individuo uor lesión 
cibido de que si no lo verificare dentro d., 
le deela-ara contumaz y rebelde á los llaman 
y se entende án con los Estrados del Juzo^j 
de dicha causa. 

Dadi) en Batangas á 30 de Setirmhre e 
—Por mad .do d i ou Sr ía—Ramón Cauin, AQa|S 

Por el presente ci ó, llamo y emplazo po| 
al testigo ausente Tito estrada del pueblo de 
por ei térro mo de nueve dias, cornados desc 
blicacíon d - e.<te edicíto se presente en ( s e 
en la causa núm, 12115 que instruyo contra, jj 
infidelidad en la custodia de preso, apercibirlo 
caso, le pararán ios p̂  i ju cios que en derecriy 

Dado e i Batangas á 3ü de Setiembre de 183? 
de Castro.—Por mandado de su Sría., Ramón' 
Magtibay. 11 

Por el presente llamo, cito y emplazo por 
al ofendido au ente Igmidio Mendoza, vecino j 
que en el término de quince dias, contados 
de la última publicación en la «G>.ecta oficial 
presente ea este Juzgado á prestar decUr^cif 
núm. 9977 que se instruye contra Cárlos fty 
siones menos graves, apercibido de que en o 
raran los perjuicios que en derecho bubiere ij 

Dado en Bar,angas á 30 de Setiembre d \m 
—Por mandado de su Sría.—Ramón Cania, m 

Don Angel Sanz y Borra, Juez de primera it 
distrito qu>? de estar y de h^llarsíj en el acd 
sus funciones, el infrascrito Escribano dá fí 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pB 
Esteban Sabi laias Salarda, de cuarenta y sie 
casad ', natural de S. Miguel, vecino de Jaro, i 
y escribir menos hablar el español con él « 
de estatura regular, cuerpo robusto, nariz eal 
y ojos negros, color moreno, cara ©balada, bom 
poca, é hijo legítimo y de legitimo maírirao 
funtos Lucas y Ana Salarda, fpara que d-'Q, 
de 3U dias, contados desde la publicación de e 
«G*ceta de Manila,» se presen e eu este Juzga 
cei pública uel nrsmo, p ira una diligencia pari 
en la causa núm. 403í que s s i g u e contra e 
por jueg ; en la inteligencia que de no hacerlo 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en lloilo á 24 de Seüemore de 189L 
Por mandado de su Sría., Tiburcio Saenz. 

Don Anselmo Lschica, Escrib^uo de actuaciones eQ 
gado de primera, instancia da la provincia di on 

En virtud de providencia dictada por el Sr.' 
insUncia de esta misma en la causa núm 2: 
contra D . Graciano Cases, por estafa, se cita 
individuos Estanislao Malapira y Lázaro Boqus 
cían á la dotación de la Capitanía del Puetl 
Givite, en el aña 1888, el primero prestaba sen í 
rinero de s e g ú n i a clase y el segundo como Uen 
que obtuvo el ret.ro del servicio, para que í Iba 
mino de 9 dias, • ontados desde el siguiente: .. 
cacion de este anunc o en la «Gaceta oficia!: .Huí 
presenten á este Juzgado: para didgencia de 
causa arriba espresa, apercibidos que de noñt * 
de dicho término, les pararán los perjuicios 
hubiere lugar. 

Iba, 80 de Setiembre de 1892.—Anselmo LacM iaía 
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Don Antonio López Oliva, Juez de primera ¡i 
mino en propiedad de esta provincia de Pangas 
con nosotros los tesiigos acompañados por falM 

Doy fé y testimonio que en la causa criminal'1 
tra los procesados ausentes Mariano Leopez y 
y otros por robo, se bal ¡a la parte diapositiva 
cutoria recaída en ella, del tenor siguiente: 

Fallamos confirmando en parte y en parterej 
tencia consultada, que debemos deslarar y decw 
Que los hechos que se tienen por probados coi 
Uto de robo con intinidacíon en las personas ti | 
drilla de noche y en la morada del ofendido f 
tandas que apreciar: Segundo. Que son autoi 
delito Mariano Leopez, Ambrocio Monta, Gaü^ 
lario Peoenes, Antonio de la Cruz, Hermenegij| 
renzo Murao(a) Fe iciano y Lui^ Morao, debieD(| 
pecto de este de la circunstancia especial de serfl 
y menor de diez y ocho años al cometerse el deij 
responsabilidad para Gregorio Leopez y Ana1 
Que los siete primeros han merecido en la \, 
correccional ó presidio mayor en su ^rado D I | 
el periodo máximum y accesorias de articulo o 
ha incurrido á la pena de arr sto mayor en '9 
aplicable en el periodo máxanum y acce-oíffl 
y deben ser absueltos libremente Gregor o y Ani 
Que procede la respon abilidad civil y en su 
condenar y condenamos á M riaao Leopez, » 
Calixto Brae-asin, Hilario Peteres, Antono d6' 
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negldo Cardona, Lorenzo Murao (a) Felicia^ 
nueve años de presidio mayor, accesorias de î  
soluta tempor il en toda u extensión y suje^ 
cía de la autoridad por igual tiempo de la ^ 
que empezara á conurse desde el cumplimi||l 
Luis Morao á la pena de seis meses de arr« 
sorias e suspencion de todo cargo y del 
durante dicho tiempo, á todos ellos á devoi' 
damente al ofendido el valor de los efectos 
friendo el Luis Morao un dia de prisión Pl, 
setas y media que d jasen do satisfacer, si 
abono la mitád á un prisión preventiva y en , 
de costas á cada uno, y absolvemos librera:'^ 
pez y Ana López con el resto de costas de \ 
eleve á* la mayor brevedad el incidente de e™ 
de los procesados. Devuélvase la causa al J11 
de esta sentencia, á fin de que á la niay"^ 
las diligencias de '•ump ¡miento. Así por esta ^ 
definitivamente, jiugando lo pi-onuuciainos 
mamos —JuséGarcíi Lara.—Rafael Suriano y 136 
tínez Nubia.> ci 

Coucuerda con su original que obra en 
al prm ipio á que nos remitimos y de don j 
el presente compuestas de tres fojas útil''») ie¡ 
con nosotros los testigos acomp nados ell.rí. 
Setiembre de 1891.—Amonio L . Oliva.—Isao8' 
Ferrer M. antos. i 

IKP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MACAIJ'*1 
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